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La mamá y la pequeña se recuperan en el Hospital Clínico de Magallanes. 

En la madrugada, nació la 
primera magallánica del año 

> Hoy recibirá la visita de las autoridades regionales y comunales. 
llegada delaño 2025 trajo 
consigo una noticia Jena 

lo alegría para la Región 
do Magallanes. el nacimiento de 
la primera bebé del año, quien 
viola luz en las primeras horas 
deste 1 de enero, El nacimiento 
tao lugar las 342 en el Hospital 
único de Magallanes, dando los 
profesinales médico realizaran 
una cesárea para garantizar la 
«equridadtanto dela mado como 
delareción nacida 

La pequeña posó 2,910 kios y 
midi 47 centímetros Se encuen: 
traentuen estado de aña, la 
quee madre, Macarena Oyarzo. 
Lajoven progenitora uo ingresada. 
al hospitala través del srvcio de 
vrgencias. Segun fuentes cerca- 
nas, ela había atado partcipando 

“en una celebración de Año Nuevo 
cuando comenzó a senti males 
tias Joquellovóasn traladoinmo- 
Aiatoalrecinto hepitlaro. 

Porindicación médica, Maca- 
enano ha recibido vias desde 
«procedimiento para favorecer 
recuperación y esta fue una pat 
ción que también realiza joven. 
macro para poder recuperarse de, 
la cestrea Sin embargo, socspera 

  

que hoy ls autoridadas region 
las incluidos representantes del 
área de salud y autoridades loca 
les realicen una vita al hospital 
para felicitar ala famila y das la Bienvenida oficial ala primera bo- 
bé del2026 en Magallanes, donde 
acemás dará a canccer ln 
redola pequeña 

Elnacimientodolaprimerabo- 
bé del año es un acontecimiento 
que siempre genera entusiasmo, 
marcando el into de un nuevo. 
ilolenodeesperanzaparalaco- 
munidad, Este evento recuerda la 
imporanciadelacoesoa servicios 
daño calidad, aspecalmerr 
teen momentos eíacos como el 
paro, En este caso, larápida os 
puestadalequipomédicodelkos: 
pitalCtínico de Magalanas par 
mitó no So salvar una situación 
lcada, ino tambén clear la 
vida de una mueva macalánica. 

Aunque la madre y el bebé 
permanecerán bajo bervación 
urantolas próximas horas elmé 
ico persanal dio que ambas evo: 
Jucionan favorablemente, 
Balaregión hay res maten 

des, en el Hospital Clínico, en 
«el Hospital Augusto Essmann y 

  

cancisco Arévalo Ulloa 
Jefe de Fronteras de Carabineros 
participó en Colombia en evento 

sobre la migración 
En elmarco de un programa. 

“académico denominado “Espe: 
«alitas en Migraciones tera: 
cionales”, dictado por la Univer 

¡idad Tecnológica Motropoltana 
tem, aisó invitado el ubpre 
fectode Fronteras de Carabineros 
de Magallanes, tenianta corone 
Francisco Arévalo Ulla, quien. 
tuwouna destacada participación 
den el evento realizado recente 
mente ena ciudad de Cartagena. 
dolncias, Colombia Elo, al gua 
'quecros funcionarios del Depar- 
tamenta de Fronteras OS-3 de 
Carabineros que prestan funcio- 
nesentionteras olargo del paí 

En esta encuentro participa 
ron diversos académicos, esta 
amos y expertos enla mataria, 
onla finalidad de generar una. 
comprensión de los contextos 
nacionales de Chia y Colombia 
yu iterelación, como también 
de fomentar el intercambio y ax 
úperiencias en el marco de la mi- 
¡graciónintemacional,conun en 
Toque comparativo entre ambos 
paises, considerando los flujos 
migratorio, resaltando la impor- 
tancia delos derechos humanos 
y a gestióntetrial en a 

  

    

El subprofecto de Fronteras 
Carabineros de Magalla Keniento coronel Francisco Astvlo 
Compartiendo con nus pares lema 

construcción de palcas pú: 
blicas moluavas. 

"La participación en esta pa santía fue una gran experiencia, 
como persona, estudiamto y ca 
rabinero, ya que mo permito una, 
comprensión más ampla del 
émeno, como también cantex. 
tuaizar lasdinámicas migratorias 
enla región y aplica los conocí 
mientos en nuesto trabajo día 
rio" según destacó Arévalo 

  

  

  

  

CRÓNICA 

an lHcepial Nava, pero no hs 
bo nacimientos en el primer día 
de enero, Este evento simboliza 

  

nuevos comienzos y la importan: 
cia de valora cada vida que lega. En larogión hay ros muternidades, an el Hospital Cíic, enel Hospital 
almurdo Pa. Augusto Esamann y en al Hospital Nava! 
  

NOTIFICACIÓN POR AVISOS 
Extraco. Anto 1" Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-152-2024, caratulada “Banco 
del Estado de Chia con MOYA PARADA”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abegado, 
mandatario juccial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con oscriura pública de mandalo judicial 
e fecha 14 de jul de 2022, olorgada ante el Notario Público de Santiago don Álvaro González. 
Salinas, que acompaño en un oloside sta presentación, domiciliado onAwda, Libertador Bernardo 
'O'Hagins N* 1111, piso 8”, Comuna de Santiago representado legalmente por su Gerente Goneral 
Ejecuivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Cil, RUT N” 
16.362.086. , de mi mismo domicli a US. respotuosamentoigo: El Bano del Estado de Che 9s 
dunño dal Pagará N"202408780 dea operación N"35240950, de Tarjeta de Créit, que acompaño, 
or la suma de $0.018.247.- (Ocho milonss dieciocho mi doscientos cuarenta y siete pesos), más 
ínteresas: el que fus suse por don ROBINSON ULISES RUBIO TOBAR y don CARLOS JAIME 
'OYARZUN GALDAMES, ambos empleados bancarios, en representación del Banco del Estado, 
de Chile, y a su vez, en representación del deudor principal, don(fa) LISSETTE CONSTANZA. 
MOYA PARADA, ignra prtesión u oficio, domicliado an CARLOS CONDELL N'0722 y/o LOS 
FLAMENCOS N'01364, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Las fimas de los suscriptores 
el pagaré fueron autorizadas por el Notario Público Titular de la 7ma Notaria de la cludad de 
Santiago, doña MARIA SOLEDAD SANTOS M. por loque dicho instrumento tiens mérito ejeculvo. 
Se pactó que, desde el incumplimiento, el deugor debía pagar sobre la totalidad de lo adeudado. 
interesos ponales del máximo convencional a las tasas que ran durante el atardo, sin pario 
ea acción ejecuta y demás derechos del acreedor. El deudor se obligó pagar esta suma, que 
por este acto se demanda, el día 18 DE MAYO DE 2023. El monto demandado corresponde a la 
liquidación practicada alía 18 DE MAYO DE 2023, porel uso de la línea de crédito ylo avances en 
úofecto y/o compras de cargo inmediato, que l Banco Estado de Chil otorgó al deudor mediante 

la Aportura de Linaa de Crédito — Sistema Tarjetas do Crédito, a incluyen capital, intereses, gastos 
impuestos hasta la fecha antos aluida, según consta del Contrato de Aflación, Roglamento, 

¿de Uso y Apertura de Línea de Crédio — Persona Natural — Sistema de Tareas de Crédito, 
suscrito por el deudor, el que igualmente acompaño on un otosí La obligación fue contralda an.l 
caráctar de indivisa y e Iberó al tenedor de la obligación de protesto. La obligación es liquida, 
actualmente exigibla yla acción ejecuiva no astá prescrita. POR TANTO; En mérto de o expuesto 
ú«isposiciones legales citadas y lo prescrito en la Ley N”18.092, sobre letras de cambio y pagarés 
Ley N' 18.010, sobre operaciones de crédio de dinero, y arículos 434 NP inciso 2 y Suentes 
del Código de Procedimiento Civ RUEGOA US. Se sirva tenor por interpuesta demanda ejecuta 
“n contra de don(ñ) LISSETTE CONSTANZA MOYA PARADA, ya indwidualizado, admita 

A tramitación y ordenar se despacho mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la 
“cantidad de $8.018.247.. (Ocho mllones dieciocho mi doscientos cuarenta y sete pesos), más los. 
intoresas correspondientes, y ordenar se siga adelanto asta ejecución hasta obtaner al ntoro y 
cumplo pago de estas canidades, con costas. EN EL PRIMER OTROS! Acompaña documento. 
y socia custodia. EN EL SEGUNDO OTROS!: Señala bienes para la raba de embargo y designa 
depositario provisional de los mismos. EN EL TERCER OTROSI: Acradia personería. EN EL. 
CUARTO OTROS! Patrocinio y poder. EN EL QUINTO OTROSI: Indica correo electrónico para 
únotficación. El uno de febrero dedos mi veinticuatro el banal resolvió: Por cumpido lo ordenado, 
proveyendo la demanda de fol 1. A LO PRINCIPAL: Dospácheso mandamiento de ejecución 
y embargo por la sima de $ 8.018247. AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los. 
documentos, custádiense. AL SEGUNDO OTROSI: Téngaso presents los bienes para la traba 
de embargo y la depositaria provisional designada. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente 
la personería invocada y por acompañado el documento, con citación. AL CUARTO OTROSÍ: 
Téngase presente al patrocinio y poder asumido por el abogado comparecente. AL QUINTO 
'OTROSÍ: Téngase presanto el coreo electrónico otorgado. Cuantía $ 8.018.247. MANDAMIENTO 
Punta Arenas, uno de obrero de dos mi veinicuatro, Requisrase a doña LISETTE CONSTANZA. 
MOYA PARADA, para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $2.018.24, 
más intorses y costas No verificado el pago, tráboso embargo sobre 13s bienes suficientes de la 
Propiedad de la deudor, las que quedarán an su podar en calidad de depositario provisional y bajo. Su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha veinte 
e agosto de dos mi vsinticuato, el trbunal resuste, Alendido el mánto de los antecedentes y 
conforma lo dispuesto an al articulo 54 del Código de Procedimiento Cl, ha lugar a lo solicitado, 
úotfíquese ala ejecutada por medi de avisos, practicáncose 03 publicaciones legales en el diario. 
“La Pronsa Austral de sta ciudad atendido que se trata de un diario de circulación regional en 
omato de papel y digital y, por una sola vez en el “Diario Oficial, corespondiene a los días 
Primero o quince delmes, ol día siguien, sno e ha publicado ens fechas indicadas, mediante 
ú¡xtraco. Feso el día hábil siguiente de practicada la úlima publicación para que comparezca la 
ejecutada alas 09:00 horas on las dependencias dl Tibunal ubicada on Avenida Independencia 
N'617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en 
rebeldia. Lo que notico a don LISSETTE CONSTANZA MOYA PARADA, para los fines y bajo los 
aporcbimientos legales correspondientes. Juan Carlos Sparza, Secrtario (S), 
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